
Años de antiguedad Dias habiles Prima vacacional

1 a 2 10 30%
3 a 5 24* 35%
6 a 10 26* 40%

11 en adelante 30* 45%

* Se otorgarán en dos periodos anuales

Años de antiguedad

Fecha de Actualizacion: 23 de Abril de 2012

40 dias                                                                      
Se les pagará el importe de 20 días de 

salario a más tardar durante los primeros 10 
días de diciembre y el resto a más tardar el 

10 de enero del año siguiente

Empleados Sindicalizados
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Dias pagados

Pago conforme a lo dispuesto Código 
Administrativo del Estado artículo 94 bis

Menos de 1 año

1 o mas


